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ACTA N.- 04-2026 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL ORGANO LEGISLATIVO DEL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

“LA ESMERALDA” 
22 de enero del 2026 

Hoy jueves siendo a las dos de la tarde el veinte y dos de enero del dos 
mil veinte y seis, en base a lo manifestado en el artículo 319 del COOTAD, 
se desarrolla la Sesión Extraordinaria, del Órgano Legislativo del 

GADPR “La Esmeralda” para tratar el siguiente orden del día: 
1.- Aprobación para la Contratación del servicio de la Alineación del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del periodo 2023-2027 (PDYOT), 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esmeralda. 

A continuación, el Señor Presidente solicita a la secretaria que proceda a 
la constatación del Quórum. La Secretaria menciona: Sr. Presidente se 

ha convocado en legal y debida forma como dispone el art 70 lit c), y 319 
del COOTAD a los miembros del Órgano Legislativo. 
 

 Srta. Janeth del Rocio Ramos                          Vicepresidenta 
 Ing. Jimmy Camacho Vargas                           Vocal 

 Msc. Angel Maya Valverde                               Vocal 
 Sr. Celestino Ortega Miguez                             Vocal  

 

Señor Presidente al momento se encuentran presentes todos los Vocales, 
por lo que contamos con el quorum establecido en el art 320 del 

COOTAD, Ing. Junior Gaibor Alban, declara instalada la sesión 
mencionando, compañeros en primer lugar reciban un cordial saludo, se 
va a tratar el siguiente punto que es de vital importancia, esperando que 

la opinión de ustedes fortalezca la democracia. Señora secretaria de 
lectura al orden del día, la Señora secretaria procede a mencionar el 

punto a tratarse en la presente sesión. PRIMER PUNTO.- Aprobación 
para la Contratación del servicio de la Alineación del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial del periodo 2023-2027 (PDYOT), del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esmeralda. El Ing. 

Junior Gaibor Albán, Presidente del GAD toma la palabra y manifiesta 
que el punto puesto a consideración del Órgano Legislativo reviste 
carácter prioritario y estratégico, en virtud de que el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial constituye el principal instrumento de 
planificación parroquial. Señala que, conforme a la normativa vigente y a 

las disposiciones emitidas por la Presidencia de la República para el año 
2026, resulta indispensable alinear el PDyOT 2023–2027 con el Plan 

Nacional de Desarrollo, la Estrategia Territorial Nacional y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, a fin de garantizar coherencia normativa, 
técnica y estratégica en la gestión institucional. Indica además que el 

Informe de Determinación de la Necesidad, elaborado por el área 
requirente, sustenta técnica y legalmente la contratación del servicio, 

señalando que el GAD Parroquial, por su estructura administrativa, se 
acoge a las disposiciones previstas en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General reformado, y 
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que el servicio permitirá contar con una Matriz de Alineamiento del 

PDyOT, herramienta fundamental para fortalecer la toma de decisiones, 
optimizar el uso de los recursos públicos y asegurar la correcta 

articulación de programas y proyectos institucionales. A continuación, la 
Srta. Janeth del Rocío Ramos, Vicepresidenta, interviene manifestando 

su conformidad con la propuesta presentada, indicando que la alineación 
del PDyOT permitirá garantizar que las acciones del Gobierno Parroquial 
respondan efectivamente a las necesidades reales del territorio y se 

encuentren articuladas con los lineamientos nacionales y provinciales de 
planificación. Señala que contar con una matriz técnica de alineamiento 

fortalecerá la transparencia, el control social y la continuidad de los 
servicios públicos, por lo que expresa su respaldo a la aprobación del 

proceso de contratación. Seguidamente, el Msc. Ángel Maya Valverde, 
Vocal, manifiesta que, luego de revisar el sustento técnico y normativo 

del proceso, considera que la contratación del servicio es procedente y 
necesaria, ya que permitirá verificar la coherencia del PDyOT vigente, 
corregir posibles inconsistencias y fortalecer la planificación institucional 

del GAD Parroquial Rural La Esmeralda. Añade que la alineación del 
PDyOT facilitará además el acceso a mecanismos de financiamiento y 

cooperación interinstitucional, por lo que se pronuncia a favor de la 
aprobación del punto. El Sr. Celestino Ortega Míguez, Vocal, interviene 

señalando que la planificación territorial es una herramienta clave para 
el desarrollo ordenado y sostenible de la parroquia, y que la alineación 
del PDyOT garantizará que los proyectos y programas respondan a las 

competencias del GAD y a las prioridades de la comunidad. Manifiesta 
su apoyo a la contratación del servicio, considerando que el proceso se 

encuentra debidamente sustentado en la normativa vigente y en la 
planificación institucional. Posteriormente, el Ing. Jimmy Camacho 

Vargas, Vocal, expresa que la elaboración de la Matriz de Alineamiento 
del PDyOT constituye una acción técnica necesaria para fortalecer la 
gestión pública parroquial, mejorar la eficiencia administrativa y 

asegurar que las decisiones institucionales se adopten sobre la base de 
información actualizada y coherente con los instrumentos superiores de 

planificación. En tal virtud, manifiesta su voto favorable para la 
aprobación del presente punto. Finalmente, el Ing. Junior Gaibor Albán, 

Presidente del GAD Parroquial Rural La Esmeralda, luego de escuchar 
las intervenciones de los señores vocales, agradece los aportes realizados 
y somete a consideración del Órgano Legislativo la aprobación para la 

contratación del servicio de alineación del PDyOT 2023–2027, indicando 
que dicho proceso permitirá fortalecer la gestión institucional, garantizar 

el cumplimiento normativo y promover un desarrollo territorial ordenado, 
inclusivo y sostenible. 

Puesto a votación el punto, el Órgano Legislativo aprueba por 
UNANIMIDAD la contratación del servicio de Alineación del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del periodo 2023–2027 del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esmeralda, 
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disponiéndose continuar con el trámite correspondiente conforme a la 

normativa del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
La Sra. Secretaria manifiesta no habiendo nada más puntos que tratar, 

se clausura la sesión, hoy jueves 22 de enero del presente año a las 10:35 
am, dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Parroquial. 

 

 


